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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Créanse en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cincuenta (250) cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa. El personal que sea designado en dichos cargos deberá capacitarse para estar a disposición de los Fiscales de Investigación, en las jurisdicciones donde se implemente el nuevo Código Procesal Penal.-

ARTICULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ley.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de noviembre de 2010.-
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